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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

DECLARATORIA DE LA CAMPANA DE LA LIBERTAD COMO SÍMBOLO
PATRIO

ARTÍCULO ÚNICO- Declárese la Campana de la Libertad como Símbolo
de la Patria.
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Firmada  en  San  José,  en  la  sala  de  sesiones  del  Área  de  Comisiones
Legislativas  III,  a  los  diecisiete  días  del  mes  de  noviembre  de  dos  mil
veinticinco.
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